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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso el cual 

se encuentra pendiente realizar de oficio control de legalidad. Sírvase a proveer. Soledad, 

Agosto (08) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Agosto (08) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir sobre el 

asunto en cuestión. 

 

Reexaminado el presente proceso se observa que mediante auto de fecha 11 de Enero de 2022 

el despacho resolvió el recurso de reposición presentado por el ejecutante ordenando en el 

mismo NO REPONER el auto de fecha 27 de octubre de 2021. 

 

Sin embargo, mediante sentencia de fecha 04 de Agosto de 2022 emitida por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (Sala Quinta Civil-Familia), 

ordeno dejar sin efecto el auto en mención.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior este despacho procederá a dejar sin efecto el auto de fecha 11 

de Enero de 2022 mediante el cual se resolvió el recurso de reposición presentado por el 

ejecutante ordenando en el mismo NO REPONER el auto de fecha 27 de octubre de 2021. 

 

EL ART. 132 del Código General del proceso señala que: “Agotada cada etapa del proceso 

el Juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 

recursos de revisión y casación.”.  

 

Así mismo se ordenará requerir a la parte demandante para que en el término de (3) días 

allegue mediante el correo institucional del despacho la liquidación adicional al presente 

proceso. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Dejar sin efecto 11 de Enero de 2022 mediante el cual se resolvió el recurso de 

reposición presentado por el ejecutante ordenando en el mismo NO REPONER el auto de 
fecha 27 de octubre de 2021, según lo expuesto en la parte motiva este proveído.  

 

Segundo: Requerir a la parte ejecutante para que dentro del término de Tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal de aportar la liquidación 

adicional al presente proceso. 
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                                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

      JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

     Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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